
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

 
LISTA   DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 

 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de MIGUEL ANTONIO CABARCAS VIELLARD Y OTROS 
contra MARTA SAENZ CORREA, DOSESE ARQUITECTURA SAS Y FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA SA. Rad. N° 2019 – 00352. 

 
Se da en traslado conjunto a las excepciones previas formuladas por el apoderado judicial 
de la señora MARTA SAENZ CORREA., así como al recurso de reposición propuesto por 
el vocero judicial de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA contra el auto adiado 29 de octubre 
2019, por el término de tres (03) días de conformidad al artículo 110 del Código General del 
Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente lista. 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 03 de diciembre de 2020 
 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 
 
 

                                                    
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 03 de diciembre de 2020 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 
 
 

                                                    
 LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 


















